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EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIAS 

Lima, /6 de marzo del 201 8 

Resolución Directora/ Nº 0'-/t¡ 6 -2018-0EFA-DFAI 

Exp edien te N° 593-2016-0EFA-DFSAIIPAS 

593-2016-0EF A/DFSAI/PAS 
PETROLEOS DEL PERU- PETROPERU S.A 1 

REFINERiA "EL MILAGRO" 
DISTRITO EL MILAGRO, PROVINCIA DE 
UTCUBAMBA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 
HIDROCARBUROS LiOUIDOS 
COMPROMISOS AMBIENTALES 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINI STRATIVOS 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 150-2018-OEFA/DFAI/SFEM, el escrito de 
descargo de registro Nº 021165 del 12 de marzo del 201 8 presentado por el administrado; 
y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. El 16 de abril , del 29 al 30 de octubre del 2013 y del 22 al 24 de abril del 2014 se 
realizaron tres (3) supervisiones a la unidad fiscalizable Refinería El Milagro del 
administrado Petróleos del Perú- Petroperú S.A. , (en lo sucesivo , Petroperú) . Los 
hechos verificados se encuentran recog idos en las Actas de Supervisión Nº 81072; 

2281 , 2282, 2283 y 22843
; y, S/N4 de fechas 16 de abril , 30 de octubre del 2013 y 

24 de abril del 2014, (en lo sucesivo, Actas de Supervisión) . 

2. Mediante los Informes de Supervisión Nº 257-2013-OEFA/DS-HID del 13 de junio 
del 2013 (en lo sucesivo , Informe de Supervisión Nº 1 )5 ; 1560-2013-OEFA/DS
HID del 27 de diciembre del 2013 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión Nº 2)6 , 
675-2014-OEFA/DS-HID del 31 de diciembre del 2014 (en lo sucesivo, Informe de 
Supervisión Nº 3)7 y el Informe Técnico Acusatorio Nº 1129-2016-OEFA/DS del 31 
de mayo del 2016 (en lo sucesivo, Informe Técnico Acusatorio) , la Dirección de 
Supervisión analizó los hallazgos detectados durante las acciones de supervisión 
concluyendo que Petroperú habría incurrido en supuestas infracciones a la 
normativa ambiental. 

Registro Único del Contribuyente Nº 201001 28218. 

Pág ina 27 del archivo dig italizad o Informe Nº 257-201 3-0EFA/DS-HID, contenido en el Disco Compacto-CD, fol io 15 del 
Expediente. 

Pág inas de la 30 a la 36 del archivo dig italizado Informe Nº 1560-201 3-0EFA/DS-HID, contenido en el Disco Cornpacto
CD, fol io 15 del Expediente. 

Páginas de la 32 a la 35 del archivo digitalizado Informe Nº 675-2014-0EFA/DS-HID, contenido en el Disco Cornpacto
CD, foli o 15 del Expediente. 

Folio 15 del Expediente 

Folio 15 del Exped ien te 

Folio 15 del Expedien te 
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3. A través de la Resolución Subdirectora! Nº 407-2017-OEFA/DFSAI-SDI del 15 de 
marzo del 20178

, notificada al administrado el 17 de marzo del 20179 (en lo 
sucesivo, Resolución Subdirectora! Nº 1 ), la Subdirección de Instrucción e 
lnvestigación10 (ahora, Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, en adelante la Subdirección) 
de la Dirección de Fiscalización , Sanción y Aplicación de lncentivos11 (ahora, 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, en adelante DFAI) inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador (en lo sucesivo, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas 
en el artículo Nº 1 de la parte Resolutiva de la referida Resolución Subdirectora!. 

4. El 1 O de abril del 2017 el administrado presentó sus descargos (en lo sucesivo, 
escrito de descargos N° 1)12 al presente PAS y solicitó el uso de la palabra. 

5. Con fecha 8 de mayo del 2017 el administrado presentó nuevo descargos (en lo 
sucesivo, escrito de descargos Nº 2)13 al presente PAS. 

6. El 17 de julio del 2017, se realizó la audiencia de Informe Oral con los 
representantes de la empresa Petroperú14. 

7. Mediante la Resolución Subdirectora! Nº 1910-2017-0EFA/DFSAI/SDI del 22 de 
noviembre del 201715 notificada al administrado el 27 de noviembre del 201716 (en 
lo sucesivo, Resolución Subdirectora! N° 2) , se amplió por tres (3) meses el plazo 
de caducidad del presente PAS, indicando como plazo de caducidad el 17 de marzo 
del 2018. 

8. Posteriormente, a través de la Resolución Subdirectora! N° 0011-2018-
OEFA/DFAI/SFEM del 8 de enero del 201817, notificada al administrado el 9 de 
enero del 201818 (en lo sucesivo, Resolución Subdirectora! Nº 3) , la Subdirección 
varió las normas tipificadoras de los hechos imputados de la Resolución 

10 

11 

12 

18 

/ 

Folios del 16 a la 25 del Expediente. 

Folio 26 del Expediente. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA), aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, actualmente, la autoridad es la 
Subdirección de Fiscalización de Energ ía y Minas. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA), aprobado por el Decreto Supremo N° 01 3-2017-MINAM, actualmente, la autoridad es la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

Escrito con registro Nº 031844. En dicho escrito, el administrado adjunta el Informe Técnico Nº SRQ-231-2017. Folios de 
la 29 a la 73 del Expediente . 

Folios de la 75 a la 90 del Expediente. 

Folio 98 del Expediente 

Folios de la 100 a la 101 del Expediente. 

Folio 103 del Expediente. 

Folios de la 104 a la 107 del Expediente. 

Folio 11 O del Expediente. 
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Subdirectora! Nº 1. Cabe precisar, que el administrado , no presentó escrito de 
descargo respecto a la Resolución Subdirectora! Nº 3. 

El 20 de febrero del 2018 , la Subdirección notificó al administrado el Informe Final 
de Instrucción Nº 150-2018-OEFA/DFAI/SFEM19 (en adelante, Informe Final). 

Con fecha 12 de marzo del 2018, Petroperú presentó su escrito de descargo al 
Informe Final (en lo sucesivo , esc r ito de descargos N° 3)2° . 

NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias , simplificación de procedimiento y 
permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en lo sucesivo , TUO del 
RPAS) , al tratarse de un procedimiento en trámite a la fecha de entrada en vigencia 
de la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD2l_ 

En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los literales a) , b) y c) del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción genere daño real a 
la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin certificación 
ambiental o en zonas prohibidas , o que configuren el supuesto de reincidencia. En 
tal sentido , en concordancia con el artículo 2º de las Normas Reglamentarias22 , de 
acreditarse la existencia de infracción administrativa , corresponderá emitir: 

El In forme Final de Instrucción Nº 150-2018-OEFA/DFAI/SFEM se notificó mediante la carta N° 753-2018-OEFA/DFAI. Folios 111 
a la 123 del Expediente. 

Folios de la 128 (reverso) a la 129 del Exped iente. 

Ello conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/C D, el cual establece lo siguiente: 

Dispos ición Complementaria Transitoria 
Única: Los procedimientos administrativos sancionadores que se encuentren en trámite continúan rigiéndose por las disposiciones 
bajo las cuales fueron iniciados, salvo las disposiciones del nuevo Reglamento que reconozcan derechos o facultades más 
beneficiosos a los administrados. 

En ese sentido, a efectos del presente procedimiento administrativo sancionador seguirá rigiendo el TUO del RPAS . salvo en los 
aspectos que se configure el supuesto de la excepción establecida en la referida Única Disposición Transitoria. 

Normas reglamentari as q ue facilitan la aplicac ión de lo establec ido en el Art iculo 19º ele la Ley Nº 30230, apro badas por la 
Resolución de Consejo Directi vo N° 026-201 4-OEFA/CD 
·Articulo 2°.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tra1cindose de los procedimientos sanc,onadores en trámite en pnmera instancia admm1strativa. corresponde apilcar lo siguiente 
2 1 S1 se verifica la existencia de infracción adm1111strat1va en los supuestos es tablecidos en los /Jterales a) . bi y c) del tercer párra fo 
ele/ A11iculo 19 de la Ley N º 30230. se impondrá la multa que corresponda. sin reducción del 50% 1c111cue11!a por c1en10/ a qua se 
refiere la pr;mera oración del tercer párrafo de dicho aniculo y sin per;u1c10 de que se ordenen las medidas correctNas a que 
hub1e,e lugar 
2 2 s, 3e verifica la existencia de 111fracc1on adn11n,stranva d1sr1nta a los supuesws estaolec1cic:s ~n :03 i1 ;era1::s :: J :.>)} G, j~1 r-=:rcer 
parrafo del Articulo 19 de la Ley N' 30230. pmne10 se dictará la medida correcr,va respecnva y ?.·>ce su m-;ump/Jm1emo ia 1nul{a 
que corresponda . con la reducción de l 50% (cmcuema por c1enco/ s1 la mu/ca se llub1era de1ermmado med1ame la Mecodo;ogia para 
el cálculo de las multas base y la apl1cac,ón de los factores agravantes y atenuantes a ur,/J:ar en la grajuac1ón ,ie sa •1c1ones 
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Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

En caso de incumplirse la medida correctiva , una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa . 

13. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva . 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Hecho imputado Nº 1: Petroperú inició el cese de sus actividades en la 
Refinería "El Milagro" desde el 10 de enero del 2014, sin cumplir con los 
requisitos establecidos en la normativa ambiental. 

a) Análisis del hecho imputado 

14. De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión Nº S/N23 , el Informe 
de Supervisión Nº 324 y el Informe Técnico Acusatorio25, la Dirección de Supervisión 
verificó, durante la supervisión del 22 al 24 de abril del 2014, que el administrado 
realizó un cese temporal de actividades en la Refinería "El Milagro" desde el 1 O de 
enero del 2014; asimismo, constató que el mencionado cese de actividades no 
contaba con la aprobación de la autoridad sectorial competente. Lo verificado por 
la Dirección de Supervisión se sustentó en las Fotografías Nº 11 y 12 del referido 
Informe de Supervisión26; así como en las cartas Nº OLEO-342-201427 , el 
Memorándum OLEO-251 -2014/OPE4-236-201428 y en la Carta Nº ADM4-DS-066-
201429 presentadas por el administrado30 . 

23 

24 

25 

26 

30 

aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 035-201 3-OEFA-PCD, o norma que la sustituya. en aplicación 
de lo establecido en el segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del articulo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido. remediado o compensado todos 
los impactos negativos generados por dicha conducta y. adicionalmente, no resulta pertinente el dictado de una medida correctiva. 
la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha 
resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro 
de Infractores Ambientales. ( .. . )". 

Páginas 32 a la 34 del Informe de Supervisión Nº 675-2014-OEFA/DS-HID contenido en el disco compacto que obra en el 
folio 15 del Expediente 

Páginas 20 y 21 del Informe de Supervisión Nº 675-2014-OEFA/DS-HID contenido en el disco compacto que obra en el 
folio 15 del Expediente. 

Folios 4 (reverso) y 5 del Expediente. 

Página 51 del Informe de Supervisión Nº 675-201 4-OEFA/DS-HID contenido en el disco compacto que obra en el folio 15 
del Expediente. 

Página 64 del Informe de Supervisión Nº 675-2014-OEFA/DS-HID contenido en el disco com paclo que obra en el folio 15 
del Expediente 

Pág ina 65 del Informe de Supervisión Nº 675-201 4-OEFA/DS-HIO contenido en el disco compacto que obra en el folio ·15 
del Expediente 

Pág ina 67 del Informe de Supervisión N' 675-20 J ,: .ot::F . .\/DS-HID ·: 011tenijo en e' j ;_,cJ : 0111 ::>a:1~ li'.:e obra er' ei fol io ·¡ 5 
del Exped iente 

Pág inas 20 y 21 del Informe de Supervisión N' 675-2014-OEFA/DS-HID con tenido en el disco compacto que obra en el 
fol io 15 del Exped iente. 
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b) Análisis de los descargos 

.. . Expediente Nº 593-2016-0EFAIDFSAI/PAS 

b. 1 Motivación insuficiente de la Resolución Subdirectora! Nº 1 

15. Petroperú afirmó, en su escrito de descargo Nº 1, que la Resolución Subdirectora! 
Nº 1 vulneró el principio del Debido Procedimiento recogido en el Numeral 1.2 del 
Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento 
Administrativo General , aprobado por el Decreto Supremo Nº 006-201 7-JUS (en los 
sucesivo , TUO de la Ley N° 27444) , al no estar debidamente motivada, pues no se 
mencionan los motivos excepcionales del por qué se inició el PAS , ello , conforme a 
lo previsto en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230. Asimismo , enfatiza que el 
fundamento 9 de la Resolución Subdirectora! N° 1, resulta insuficiente para conocer, 
como administrado , los motivos técnicos y/o legales de la excepcionalidad . 

16. Al respecto , es preciso indicar que el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 , establece lo 
siguiente: 

"En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo de tres 
(3) años contados a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA privilegiará las acciones orientadas a la 
prevención y corrección de la conducta infractora en materia ambiental. 
Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepciona/es. Si 
la autoridad administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de 
medidas correctivas destinadas a revertir la conducta infractora y suspenderá el 
procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento de la medida correctiva 
ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva ". 

17. De lo expuesto , se desprende que, contrariamente a lo afirmado por el 
administrado, lo que establece el artículo 19º de la Ley Nº 30230 , es que durante el 
periodo de su vigencia (03 años) los procedimientos que inicie el OEFA serán de 
naturaleza excepcional , en los cuales se impondrá una medida correctiva , y sólo en 
caso de incumplirse con la misma, recién se aplicará la sanción correspondiente , 
salvo las excepciones indicadas en los puntos a) , b) y c) del mismo artículo 19º. 

18. En el presente caso , de la revisión de los considerandos de la Resolución 
Subdirectora! Nº 1, se aprecia que recogen fundamentos de hecho y de derecho 

"Hallazgo N° 2: 
Durante la inspección a las áreas de la Refinería no se obse,vó emanaciones de gas, ni se percibieron ruidos de equipos 
(aspectos presentes durante la operación de una Refinería) por lo que se determina que la refinería, a la fecha de 
supe1visión no se encontraba operando. Esta apreciación es corroborada por el administrado con la presentación de un 

.,,.--- Memorándum Nº OLEO-251-2014/PE4-236-2014 en la cual se1iala que la refinería se encuentra paralizada desde el 10 
/- ,ÍJ. 4P,,

1
,"-. de enero del 2014 explicando las razones de la determinación. <~--~,- · -~~-i:,, Por lo tanto, considerando que la fecha de _paralizac1ón fue el 10/01/201 4 y la fecha de supe1v1s1ón fue el 22104/2014, se 

(:;.'} ·e,\ establece que el tiempo paralizado es de cmco (5) meses aproximadamente. 
1 ~ ~•, ( .. .) además, presentó mediante Carta ADM4-DS-066-2014- Anexo IV. de fecha 9 de mayo de 2014, accione 
\ ~ J<;:? implementadas durante la paralización de las operaciones ele la Refmeria, con la fina l!dad de garantizar la segundad 

c:>,27 VºBº .. " · industrial y ambiental '<: OE~1.. ~ De lo exouesio en los oárrafos ame110.--es se derermma aue la refmena se encuemra oaralizac:a desde el 10 de 9nero del 
~ 201 4 v continuará así hasta suoerar las :mmac,ones de disoon1b!l1dad de oetróleo crudo Por lo que el admm1strado ha 

1mplementado, según Cada Nº ,ilO1\. iC:- :JS-0i5i5-2014-,l,nexo IV de fecha 9'ó5°o20 1~ medidas comemp!aclas a garan:i :ar 
la segundad 1ndustnal y ambiental Sm embaroo dichas medidas no han sido someudas a aorobac1ón de la au,ondaj 
sectonal comoetente · 
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que ameritan el inicio del PAS. Asimismo, se expresó que los hallazgos evaluados 
por la Autoridad Instructora no se enmarcan dentro de los supuestos desarrollados 
en los puntos a), b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, por lo que corresponde 
aplicar las reglas del procedimiento administrativo excepcional precisado en el 
considerando precedente . 

Por tanto, la Resolución Subdirectora! Nº 1, sí se encuentra debidamente motivada, 
cumpliendo así, con el principio del Debido Procedimiento recogido en el Numeral 
1.2 del Artículo IV del TUO de la Ley Nº 27444. 

Aplicación del Principio de lrretroactividad 

Petroperú solicitó la aplicación de la excepción del principio de irretroactividad, toda 
vez que, consideró que debería aplicarse el Artículo 3º del Reglamento de 
Supervisión, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD, la misma que enfatiza que la función de supervisión tiene la finalidad de 
prevenir daños ambientales, promover la subsanación voluntaria de los 
incumplimientos de obligaciones fiscalizables . 

Al respecto, debe mencionarse que el principio de irretroactividad contemplado en 
el artículo 103º de la Constitución Política del Perú 31

, garantiza la aplicación del 
mandato establecido en la norma a las consecuencias de las relaciones y 
situaciones jurídicas existentes desde la fecha de su entrada en vigencia. 

Asimismo, dicho principio también ha sido recogido en el Numeral 5 del artículo 
246º del TUO de la Ley Nº 2744432

, esto quiere decir que la regla general de la 
irretroactividad de las normas en el tiempo ha sido extendida al ejercicio de la 
potestad sancionadora de la administración pública, debiendo ser esta aplicada 
por los distintos órganos de las entidades administrativas, particularmente aquellos 
con funciones recursivas. 

Del marco normativo, expuesto precedentemente , se desprende que existe una 
excepción que el sistema jurídico admitió en torno al principio de irretroactividad, en 
materia penal y administrativo sancionador, conocido como la retroactividad 
benigna. 

Constitución Política del Perú de 1993 
"Artículo 103.- Pueden expedirse leyes especiales porque asilo exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón de 
las diferencias de las personas. La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y 
situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal 
cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley También queda sin efecto por sentencia que declara su 
inconstitucionalidad. La Constitución no ampara el abuso del derecho."' 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
DECRETO SUPREMO Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicione/mente por los siguientes principios especiales: 
(. . .) 
5.- lrretroactividad.- Son aplicables /=1s disposiciones sancíon =1dor=1s v"lgerJies 9 n el momento ele incurrir el administrado 
en la conducta a sancionar. salvo que !a2 pCJst9"iores le .ss9n rn,?.s /3varab:es 
Las disposiciones sancionadoras pro:fucen efac:J ,•-effoact, ve> sn cu:1n ro {3vore,_--::3,·1 :si presun[o 111lr3:;ror o al infracroi'. tsnro 
en lo referido a fa tip ificación de /3 in fracción como a le sanc1ón y e sus pl?.zos efe ;crascripción. me/uso respecto e/a las 
sanciones en ejecución al entr=1r en vigor /3 nu;:va disposición. .. 
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En el presente caso, el administrado solicitó la aplicación de la excepción del 
principio de irretroactividad, toda vez que, debería aplicarse el Artículo 3º del 
Reglamento de Supervisión aprobado por la Resolución del Consejo Directivo Nº 
005-2017-OEFA/CD, sin embargo, dicha norma no tiene naturaleza sancionatoria 
ni influye en la determinación del tipo infractor, ni afecta el desarrollo de las acciones 
de supervisión , por lo que dicho argumento carece de sustento. 

Sin perjuicio de lo indicado, resulta oportuno mencionar que las conductas 
infractoras se identificaron dentro de la vigencia del Reglamento de Supervisión 
Directa del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental , aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2013-OEFA/CD, la misma que también 
recogía que la función de supervisión es la de prevenir daños ambientales . 

En efecto, el artículo 3º del referido Reglamento indicó que el ejercicio de la función 
de supervisión directa a cargo del OEFA, se realizará en el marco de la legislación 
vigente 33

; y el artículo 4º señaló que el ejercicio de la supervisión directa se rige por 
los principios establecidos en la Ley Nº 28611- Ley General del Ambiente, en la 
Política General del Ambiente aprobada por el Decreto Supremo Nº 012-2009-
MI NAM ; en la Ley Nº 28245- Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental , 
así como los principios de protección ambiental34

. 

Ambos artículos, mencionados precedentemente, hacen mención que el ejercicio 
de la función de supervisión directa a cargo del OEFA se realizará en el marco de 
la legislación vigente y de los principios que ello enmarca. La legislación vigente , 
así como los principios promueven que la función de supervisión es la de prevenir 
daños ambientales. 

Supuesta comunicación a la Dirección de Supe1visión del OEFA de la suspensión 
de sus actividades 

El administrado , en su escrito Nº 1, manifestó que presentó a la Dirección de 
Supervisión del OEFA dos cartas: (i) la Carta Nº OLEO-0342-2014/OPE4-0347-
2014 del 28 de abril del 201435 ; y, (ii) la Carta Nº ADM4-DS-066-2014 del 8 de mayo 
del 2014. Respecto a la primera carta , manifestó que la Refinería El Milagro se 
encontraba parada desde el 1 O de enero del 2014 por limitaciones de disponibilidad 
de petróleo crudo , al no haberse llegado a un acuerdo económico con la Cía . 
Pluspetrol Norte S.A. , y que se mantendrá en inactividad hasta superar las 

Reglamento de Supervisión Directa del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA aprobado por 
la Resolución de Consejo Directivo N° 007-2013-OEFAICD 
"Articulo 3°.- De la finalidad 
El presente Reglamento tiene por finalidad establecer /os criterios, modalidades y procedimientos aplicables al ejercicio de 
la función de supervisión directa a cargo del OEFA, en el marco de la legislación vigente." 

Reglamento de Supervisión Directa del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA aprobado por 
la Resolución de Consejo Directi vo N° 007-2013-OEFA/CD 
"Articulo 4°.- De /os principios de la func ión de supervisión directa 
El ejercicio de la función de supervisión directa se nge por los pImcIpIos estab/ec,dos en la Ley Nº 286 11 - Ley General 
del Ambiente. en la Poliuca Nacional del Ambiente :1probada por Decrero Supremo N' O 12-2009-fv/lNAM el' la Ley Nº 
28245 - /.ey Marco del Sistema Nacional de Gesuón Amb1emal y en arras d1spos1c,ones normawas ae c:1rac:er amb1enral 
asi como en los pr111cIpIos de proteccIon :1mb1em3/ que ,asul;en 3p/1ca1Jles 

Folio 47 ele! Expediente 
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limitaciones36 . A través de su segunda carta, indicó la realización de acciones 
implementadas durante la paralización de las operaciones de la Refinería El 
Milagro, con la finalidad de garantizar la seguridad industrial y ambiental de las 
instalaciones. 

Asimismo, indicó que el 9 de diciembre del 201437 la Refinería El Milagro regresó a 
operaciones al haberse reiniciado en días anteriores la captación de crudo Mayna 
en los tanques de la Estación 7. 

Al respecto, cabe señalar que la supervIsIon realizada por la Dirección de 
Supervisión del OEFA, se inició del 22 al 24 de abril del 2014; sin embargo, el 
administrado recién comunicó a la mencionada Dirección acerca de la paralización 
de la Refinería El Milagro el 28 de abril del 2014, es decir, con posterioridad a las 
acciones de supervisión efectuadas por la Dirección de Supervisión del OEFA y no 
previamente a sus acciones de ejecución de paralización temporal, por lo que 
dichos argumentos no logran desvirtuar su responsabilidad por la infracción 
imputada. 

De otro lado, el administrado, manifestó que el 8 de enero del 2015 suspendió las 
labores de la Refinería El Milagro, al disponerse que toda la producción del crudo 
de Mayna se derive a la Refinería !quitos con el objeto de completar su carga y 
evitar el desabastecimiento de combustibles en su zona de influencia38 . 

Así también, manifestó que mediante la carta Nº OLEO-0140-2015/OPE4-0255-
2015 del 23 de febrero del 2015, comunicó a la Dirección de Supervisión del OEFA, 
que la Refinería El Milagro se encontraba parada desde el 8 de enero del 2015 
debido a limitaciones de disponibilidad de petróleo crudo para su procesamiento ; 
agregando que dicha parada continuaría por un periodo indeterminado39

. 

Al respecto, cabe precisar que las cartas presentadas por el administrado hacen 
referencia a acciones de suspensión de actividades en la Refinería El Milagro, que 
no guardan relación con el hecho imputado en el presente PAS, toda vez que se 
refieren a acciones de suspensión de sus actividades a partir del 8 de enero del 
2015, por lo que dichos argumentos no resultan relevantes para desvirtuar su 
responsabilidad. 

Posteriormente, el administrado en su escrito de descargos Nº 2, presentó la Carta 
Nº SRSE-0450-2017 del 2 de mayo del 201740 en el que informó que, desde el 8 de 
enero del 2015, la refinería "El Milagro" se encontraba parada por limitaciones de 
disponibilidad del petróleo para su procesamiento. Asimismo, precisó que la 

El administrado también indicó que mediante la Carta Nº OLEO-0344-2014/OPE4-0346-2014 del 25 de abril del 2014. 
comunicó. a la División Operaciones de la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos - OSINERGMIN. que la 
Refinería El Milagro se encuentra parada desde el 10 de enero del 2014 por limitaciones de disponibilidad de petróleo 
crudo. al no haberse llegado a un acuerdo económico con la Cía. Pluspetrol Norte S.A. , hasta superar las limitaciones 
mencionad as. 

Folio 40 del Expediente 

Fol io 40 del Expediente 

Folio 40 del Expediente 

Folio 75 y 76 del Exped iente 
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suspensión temporal será por tres (3) años adicionales y que en dicho periodo se 
cumplirá con los compromisos ambientales necesarios establecidos en su Estudio 
de Impacto Ambiental aprobado por la Resolución Directora! N° 581-2007-
MEM/AAE del 1 O de julio del 200741 . 

35. Así también , el administrado presentó la denominada "Nota Informativa : 

36 . 

b.4 

37. 

38. 

39. 

41 

42 

Información complementaria sobre acciones realizadas durante la suspensión 
temporal de la actividad principal de refinería "El Milagro", con la finalidad de 
garantizar la seguridad industrial y ambiental"42 . En ella , el administrado indica que, 
durante la suspensión temporal de las actividades de refinación desde el 8 de enero 
del 2015 hasta la fecha , con la finalidad de conservar las instalaciones, se 
mantienen todas las líneas, bombas , intercambiadores de calor, horno, etc., con 
hidrocarburo ligero. 

Al respecto , cabe precisar que la carta presentada por el administrado hace 
referencia a la suspensión de actividades en la Refinería El Milagro , que no guardan 
relación con el hecho imputado Nº 1 del presente PAS, toda vez que, dicha carta 
se refiere a las acciones de suspensión del 8 de enero del 2015 , siendo la visita de 
supervisión materia de análisis de fecha 22 al 24 de abril del 2014. 

Sobre la falta de evaluación del levantamiento de observaciones al Informe 
Preliminar de Supervisión Directa Nº 2553-2016-OEFAIDS-HID 

El administrado manifestó que presentó los descargos (Informe Técnico Nº ADM4-
DS-063-2016) al Informe Preliminar de Supervisión Directa Nº 2553-2016-
0EFA/DS-HID, el mismo que hace referencia a los hallazgos detectados en el año 
2014 y del cual no se ha tenido respuesta alguna43

. 

Al respecto , obra en el presente Expediente, el Informe Preliminar de Supervisión 
Directa Nº 2553-2016-0EFA/DS-HID del 31 de mayo del 2016 , en el que se hace 
referencia a las acciones de supervisión realizadas del 9 al 11 de mayo del 2016, y 
no respecto al hecho imputado en el presente PAS, toda vez que, la supervisión 
que sustenta el presente PAS se realizó del 22 al 24 de abril del 2014. 

Asimismo, resulta pertinente precisar que en dicho Informe Preliminar, el hallazgo 
Nº 1 hace referencia a la no presentación del Plan de Abandono a las Autoridades 
Competentes44

; mientras que el hecho imputado, materia del presente PAS hace 

Asimismo, en dicha carta, el administrado incorporó la Tabla Nº 1 del EIA correspondiente al Programa de Manejo 
Ambiental en el que se establece las frecuencias de las actividades a realiza r durante la operación de Refinería El Milagro; 
sin embargo, indicó que durante el periodo de la "Suspensión Temporal" propone las siguientes actividades: 

Folio 80 del Expediente 

Folios 51 y 56 del Expediente 

Informe Preliminar de SupeNisión D1rec,a ' 2553-20 16-OEF A/DS-HID clel 31 de mayo del 2016 
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referencia a que Petroperú inició el cese de sus actividades en la Refinería "El 
Milagro" desde el 1 O de enero del 2014, sin cumplir con los requisitos establecidos 
en la normativa ambiental, con lo cual se advierte que se trata de actos diferentes. 

b.5 Limitaciones técnicas (disponibilidad del crudo) que restringen la operatividad de la 
Refinería "El Milagro" y de los planes de abandono. 

40. El administrado manifestó que no tiene intención de suspender definitivamente las 
operaciones en la Refinería "El Milagro", por el contrario , afirma que el motivo de 
la paralización se debió a la falta de disponibilidad del crudo, lo cual constituye una 
razón técnica y no es argumento suficiente para que Petroperú proceda a realizar 
el abandono de la instalación, más aún cuando la intención del administrado no es 
la de abandonar la Refinería "El Milagro", pues la vida útil mínima de la mencionada 
refinería es de treinta (30) años , de acuerdo a lo señalado en su Estudio de Impacto 
Ambiental, aprobado mediante la Resolución Directora! Nº 037-94-EM/DGH y la 
Resolución Directora! Nº 581-2007-MEM/AAE. 

41. Como prueba de lo afirmado, cita el punto 5.4.2. denominado "Lineamientos Plan 
de Abandono" recogida en el Estudio de Impacto Ambiental, aprobada por la 
Resolución Directora! Nº 581-2007-MEM en la que se indica lo siguiente: 

42 . 

43. 

45 

"5.4.2.2. Lineamientos Plan de Abandono" 
( .. .) en este contexto, el abandono o cierre de la operación no sucede por razones técnicas, 
sino más bien por razones económicas, estratégicas o de otra índole . (. . .) " 

Al respecto, resulta preciso indicar que la imputación Nº 1 se refiere a que Petroperú 
inició el cese de sus actividades sin contar con un Plan de Cese Temporal y 
no a la ausencia o falta de ejecución de un Plan de Abandono . 

En efecto, ambos planes tienen distintas definiciones. Por un lado, el Plan de 
abandono es el conjunto de acciones destinadas a abandonar un área o instalación, 
corregir cualquier condición adversa ambiental e implementar el 
reacondicionamiento que fuera necesario para volver el área a su estado natural o 
dejarla en condiciones apropiadas para su nuevo uso45 . Por otro lado, el Plan de 

"Hallazgo Nº 01 : 
El administrado ha dejado de operar la Refinería El Milagro, un periodo superior a un a,io, sin embargo, no ha presentado 
el Plan de Abandono Parcial a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energías y 
Minas ya OEFA conforme a normas" 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM 
"Articulo 4°.- Definiciones 
Las definiciones contenidas en el Glosario de Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos y /as contenidas en el 
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos resultan de aplicación en cuanto no se 
encuentren previstas en el presente Reglamento. 

En caso de discrepancia entre las directivas y definiciones contempladas en /as normas citadas en el párrafo anterior más 
aquellas de la presente. primarán las contenidas en este Reglamento y luego las del Reglamento de las Actividades de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Para /os fines del presente Reglamento se considerarán /as defmiciones y sigias siguientes. 

Plan de Abandono. - Es el conjunto de acc,one.s para abandonar un área o ins1ala:;1ón. corregir ::ua/qu,er condición 
adversa ambiental e implementar a! re?cc:n-:J1-= .y, ;1 n11ento que fuer3 nsces3,··io o =tr?. ..':>ker :; f !;rea e 2u estado narura l a 
dejarla en condiciones apropiadas par?. s:1 n~.· evo uso. Esíe Plan incluye rned1cas a a:;::>ptarse para evuar impactos 
adversos al Ambiente por efecto de los residuos sóhdos. liqu;.:tos o gaseosos que p uedan e ,:ist,r o que puedan 3f/orar con 
posterioridad . .. 
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Cese temporal , es el conjunto de acciones para dejar tempora lmente las actividades 
de hidrocarburos en un área o instalación46 . 

44. Por lo expuesto , el argumento presentado por el administrado no responde a lo 
determinado en el hecho imputado Nº 1, toda vez que, este último hace referencia 
al inició del cese de actividades sin contar con un Plan de Cese Temporal y no a la 
ausencia de un Plan de Abandono. 

b. 6 Las operaciones en la Refinería "El Milagro" según lo precisado en el Informe Oral 
del 17 de íulio del 2017 

45. El administrado en su Informe Oral, respecto al hecho imputado Nº 1 precisó lo 
siguiente: 

46 . 

47. 

46 

a) La refinería El Milagro dejó de operar en el mes de enero 2014 por razones 
técnicas ( ausencia de petróleo crudo )47

; 

b) Si bien la Unidad de Destilación Primaria (UDP) ha dejado de operar, las demás 
instalaciones a su alrededor no han dejado de operar, tales como las áreas de: 
(i) servicios industriales; y, (ii) almacenamiento48

; y, 

c) En el 2017 comunicó al OEFA de la suspensión temporal de la Refinería El 
Milagro por un periodo de tres (3) años.49 

De lo indicado por el administrado se desprende que reconoce que la refinería dejó 
de operar en el mes de enero del 2014; mientras las demás áreas de la Refinería 
de El Milagro continuaban operando (área de servIcIos industriales y 
almacenamiento) ; y, que, en el 2017 , comunicó a la OEFA la suspensión temporal 
de la mencionada Refinería . 

Por lo expuesto en los considerandos precedentes , se concluye que al momento de 
la supervisión , la refinería se encontraba paralizada ; que el administrado comunicó 
al OEFA de la suspensión temporal el 28 de abril del 2014 , acción realizada con 
posterioridad a la supervisión hecha por la Dirección de Supervisión (22 al 24 de 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 015-2006-EM 
"Articulo 4°. - Definiciones 
Las definiciones contenidas en el Glosario de Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos y las contenidas en el 
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos resultan de aplicación en cuanto no se 
encuentren previstas en el presente Reglamento. 

En caso de discrepancia entre las directivas y defin1c1ones contempladas en las normas citadas en el párrafo anterior más 
aquellas de la presente, primarán las contenidas en este Reglamento y luego las del Reglamento de las Actividades de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos 

Para los fines del presente Reglamento se considerarán las definiciones y siglas sigwentes: 
(. . ) 
Plan de Cese Temporal. - Es el con1unto de acciones para deJar temporalmente las act1V1dades de hidrocarburos en un 
área o mstalación . .. 

Informe Oral contenido en el CD del exoed1en¡2 ,rnnu,o 2:28-2:30 

In forme Oral conterndo en el CD del exp20Ie-~:e •·1I !1ut.J 2 .13 . .; i 9 

Informe Oral contenido en el CD del exp2aIente. 1111nuto 3 34-4 50 
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abril del 2014); y, que, el administrado no contaba con el Plan de Cese Temporal 
de Actividades; así como tampoco, con la aprobación de la autoridad competente. 

48. En ese sentido, queda acreditado que el administrado no cumplió con los requisitos 
establecidos en la normatividad ambiental al iniciar el cese de sus actividades en la 
Refinería "El Milagro" desde el 1 O de enero del 2014 sin contar con un Plan de Cese 
Temporal. 

49. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 del artículo 2, de 
la parte resolutiva de la Resolución Subdirectora! Nº 3; por lo que corresponde 
declarar la responsabil idad administrativa de Petroperú en este extremo del 
presente PAS. 

111.3. Hecho imputado Nº 2: Petroperú no realizó el monitoreo de calidad del agua 
durante el primer trimestre del 2014, conforme al compromiso establecido en 
el EIA para el aumento de la capacidad en la Refinería. 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

50. El administrado cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental para el Aumento de 
Capacidad de Refinación y de Almacenamiento en la Refinería "El Milagro", 
aprobado por la Resolución Di rectoral Nº 581-2007-MEM/AAE del 1 O de julio del 
2007, en el que se comprometió a realizar monitoreos mensuales de calidad de 
agua, con la finalidad de detectar, prevenir y/o corregir posibles impactos al 
ambiente, tal como se detalla a continuación50 : 

so 

80-1 MC>NITOR.IEC> DE ~ CALIDAD 011::L AGUA 

C>BJETlVC> 
DGSGrro«tar un programa de seguimiento de I• calidod de.1 .-gua que p-.-d• ser af. 
durante 1• don do ta Renoerlo* 

ACCION!eS A . DE.S A.FtFt:OLLA.R 

Asimismo, en dicho Estudio de Impacto Ambiental , el administrado se comprometió 
a realizar el monitoreo de calidad de agua , en los efluentes de la laguna de 
oxidación, agua proveniente de las pozas, las mismas que serán objeto de 
monitoreos en los parámetros presentados en la tabla S0 -1 .451

, que se detalla a 
continuación: 

.. , • .,. Si 

Numeral S0-1. de la página 186 de expediente dig ita lizado ·! 664427-2.pdf 

Numera l S0.-1 . del la pagina 189 ci e expediente cl •gi talizado 1664427-2.pd f 
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52. Así también , de la Tabla S0-1.152 se muestra los parámetros de muestreo en los 
distintos puntos; asimismo, se aprecia la frecuencia establecida de muestreo , 
observándose para el muestreo de calidad de agua una frecuencia mensual , tal 
como se observa a continuación : 

S2 

Tabla S0-1.1. Parámetros de Muestreo en Distintos Puntos 

PARAMETROS A CONSIDERAR 
Mantenimiento de equipos de 
operación (UDP, hornos, 
intercambiadores, 
aerorefirgerantes, bombas, 
compresores, tanques, 
mangueras, válvulas, etc.) 
Control del área de operación 
Control de derrames 
Control de volúmenes de 
combustibles 
Control de ruido en el cuarto de 
máquinas 
Control de desechos industriales 

Limpieza del área 
Control de usos de servicios 
públicos (luz, agua, etc). 
Control de calidad del aire 
Control de calidad de Gases 
Control de calidad del agua 

(S) semanal 

(T) trimestral 

s Q M T 
1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

(Q) Quincenal 

ACTIVIDADES 
Operación Manual 

Observación 
Plan de Contingencia 

Estadistica Diaria 

Total ele los decibles al entorno 

Verificación para la disposición 
hacia los rellenos sanitarios 
Venficación de la limpieza 

Estadística mensual 

Análisis físico químicos 
Analis1s fisico auimico 
Analisis fisico químico 

(M) Mensual 

* La frecuencia de monitoreo durante los doce primeros meses de la operación será 
mensual. Posteriormente podrá fijarse un nuevo cronograma de acuerdo a los 
resultados observados y a los criterios del responsable de la operación (Reglamento 
para la Protección Am/Jiental en las Actividades de Hidrocar/Juros). 

** Luego del primer a,io. un nuevo programa podrá ser establecido de acuerdo a los 
resultados obtenidos y al ¡u,cio de la persona encare acla efe las operaciones 

Página 187 del expediente digitalizado 1664427-2 pdf 
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En consecuencia , el administrado se comprometió a realizar el muestreo mensual 
de efluentes domésticos, industriales y los efluentes de la laguna de oxidación , 
aguas provenientes de las pozas; así también , en el mencionado compromiso el 
administrado indicó que el monitoreo mensual correspondería a los primeros doce 
meses y que posteriormente fijaría un nuevo cronograma. 

Análisis del hecho imputado 

De acuerdo a lo indicado en el Informe de Supervisión Nº 353 y el Informe Técnico 
Acusatorio54. durante la visita de supervisión realizada por la Dirección de 
Supervisión del 22 al 24 de abril del 2014, así como de la supervisión de gabinete, 
se detectó que el administrado no realizó el monitoreo de la calidad de agua 
correspondiente al primer trimestre del 2014. 

Cabe precisar, que el administrado indicó que la Refinería "El Milagro" se 
encontraba paral izada desde el 1 O de enero del 2014; a pesar de ello el inspector 
verificó la generación de efluentes domésticos y de efluentes industriales. Lo 
verificado por la Dirección de Supervisión se sustentó en las Fotografías Nº 4 y 1 O 
del referido Informe de Supervisión55 . 

Análisis de los descargos 

No realización de monitoreos de calidad de agua durante la paralización de la 
Refinería "El Milagro" 

El administrado, en su escrito de descargos Nº 1, alegó que realizó los monitoreos 
mensuales hasta el mes de diciembre del 2013 y que, en el año 2014, informó al 
OEFA (Carta N° OLEO-342-2014/OPE4-0347-2014) que la Refinería "El Milagro" 
se encontraba paralizada , situación que se mantuvo hasta el 1 O de diciembre del 
2014. 

Sobre el particular, y tal como se indicó anteriormente, obra en el presente 
expediente, la mencionada carta indicada por el administrado, en el que 
efectivamente comunicó a la Dirección de Supervisión que la Refinería "El Milagro" 
se encontraba paralizada desde el 10 de enero del 2014; sin embargo, la misma fue 
presentada con fecha 28 de abril del 2014. 

Página 21 del Informe de Supervisión Nº 675-201 4-OEFA/DS-HID contenido en el disco compacto que obra en el folio 15 

del Expediente. 
"Hallazgo N° 03: 
Los impactos ambientales del Sub Sector Hidrocw buros están asociados con las descargas de las emisiones, liquidas, 
gaseosas y partículas a los cue,pos receptores- aire, agua y suelo, por lo que el monitoreo es un mecanismo esencial para 
prevenir y/o corregir el posible impacto del ambiente. 
Referente al Informe de Monitoreo- Primer Trimestre 2014, el administrado refieie que no se ha realizado los monitoreos 
respectivos por motivo que las operaciones en la refinería 'El Milagro · se encuentran paralizadas desde el 1 O de enero del 
201 4. Sin embargo. durante la supe,v isión se verificó (. .) la generación de efluentes domésticos. cantidades mínimas de 
efluentes industriales. etc ·· 

Folios 21 (reverso) del Exped iente 

Página 47 y 50 del Informe de Superv is ión 1\J ' 675-2014-OEFA/DS-HID con ,enido en el el íseo compacto que obra en el 
folio 15 del Expediente. 
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58 . Adicionalmente , la suspensión de la Refinería "El Milagro" no resulta ser una 
justificación para incumplir con el compromiso establecido en su EIA de realizar 
monitoreos mensuales , pues al momento de la supervisión (del 22 al 24 de abril del 
2014) , el supervisor advirtió de la generación y descarga de efluentes en menor 
caudal. 

59. Finalmente , resulta oportuno manifestar que el administrado sostiene que la parada 
de la Refinería "El Milagro" duró hasta el 10 de diciembre del 2014 y que no 
generaba efluentes ; sin embargo , si realizó monitoreos en el mes de noviembre del 
2014 , tal como se verifica en el Informe de Análisis N° AFQ-038-14-PCI presentado 
por el administrado56

. 

c. 2 Trámites efectuados ante la Autoridad nacional del Agua 

60. Asimismo , el administrado manifestó que, en el año 2012 inició el trámite de 
autorización de reúso de aguas para la refinería "El Milagro" a través de la Cía Paúl 
Mogollón , sin embargo, debido a las modificaciones en la Ley General de Aguas y 
el cambio en las instituciones que entregan la Autorización de reúso, el trámite de 
la autorización se aprobó en el año 2014, mediante la Resolución Directora! Nº 280-
2014-ANA-AAA-VI-M . 

61 . Agregó, que en su EIA se indicó que la frecuencia del monitoreo durante los doce 
(12) primeros meses de la operación será mensual y que posteriormente, se podrá 
fijar un nuevo cronograma de acuerdo a los resultados observados y a los criterios 
del responsable de la operación. 

62. Al respecto , cabe indicar que en Resolución del ANA indicada por el administrado , 
se autorizó a la Refinería "El Milagro" el vertimiento de sus aguas residuales a modo 
de reúso, con fines agrícolas para el sembrío de Prosopis pallida (algarrobo) y que 
la frecuencia del monitoreo de los efluentes se realice semestralmente. 

63. Al respecto, es oportuno resaltar que el nuevo cronograma de monitoreo se aprobó 
por la Autoridad del ANA, y no por el Ministerio de Energía y Minas, autoridad que 
aprobó el EIA del administrado; por lo que el cronograma semestral no es vinculante 
para el administrado. 

64. Por lo expuesto , se advierte que el administrado no ha presentado un nuevo 
cronograma de monitoreo de calidad de agua , la misma que, de acuerdo a su EIA, 
tiene una frecuencia mensual. 

c. 3 Realización de monitoreos semestrales a los efluentes líquidos de la laguna de 

55 

oxidación 

Finalmente , indicó que realizó monitoreos semestrales a los efluentes líquidos de la 
laguna de oxidación con el objetivo de reusar dichas aguas para riego de especies 
arbóreas. Como prueba de lo manifestado adjuntó el informe de análisis AFQ-038-
14-PCI correspondiente al monitoreo semestral del 2014. 

Folio 66 del Expedien te 
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66. Sobre el particular, obra en el presente expediente, el informe de análisis Nº AFQ-
038-14-PCI realizado por PENING S.A.C .57 , en el que se observa la realización del 
muestreo el 1 O de noviembre del 2014, tal como se muestra a continuación : 

Informe de Análisis presentado por el administrado 
en su escrito de descargo Nº 1 

-~ ,.-
INFORME DE A N Á LISIS 

N* AFQ-038-14.PCI 
S olic iQnle Po lró loos d e l P erú · PETROP ERU S .A. 
Antl ll5i:s E -7 . Mue s tra s d e .a g ua ro:sidual 
Foc ha d o M uost ro o 10/1 111 4 
Focha do R ocopción : 11/11114 
Fec h a d o R e porte 26/1 211'1 

T.tibla 1· RES ULTADOS OE A-NÁ LI SIS FIS ICOCUlt..ÍICOS Y MICROBIOLÓGICOS 

PARÁMETR O IDENTIFICACIÓN NIVEL O LIMITE UNIDADE S 
0 E LA MUESTRA DE CUA NTIFICA-

CI ÓN 
0 2POXM A 

10 -N ov- 14 

FIS ICOQUIMICOS 

pH 7.9.i: 

Temperatura 28 ·e 
ooo, 3B mg,1. 

000 'º' 
$6Udos lot alca en suspen sión 45 mg/L 

Aceites v 9r.1sas ND ,.o 
MICROB IOLÓGICOS 

Colifprmt15 lermotolera n tes 1 790 NMP/100 m L 
N.U. l◄o De ~cc.t.lble ■ 1 "'""' d ot r.ue.,tJ,c.ac;en. 

T:tbla 2: DESCRIPCIÓN DE PUNTOS 

67. En consecuencia, el monitoreo presentado por el administrado, corresponde al 
segundo semestre del año 2014 (IV trimestre 2014) , no acreditando con ello, la 
realización del monitoreo durante los tres primeros meses del 2014, tal como lo 
establece su instrumento de gestión ambiental. 

68. Por lo expuesto, se concluye que al momento de la supervisión la refinería si bien 
se encontraba paralizada; el supervisor advirt ió la generación de efluentes en menor 
caudal ; sin embargo, el administrado no realizó monitoreos de calidad del agua con 
una frecuencia mensual. 

69. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 2 del artículo 2, de 
la parte resolutiva de la Resolución Subdirectora! Nº 3; por lo que corresponde 
declarar la responsabilidad administrativa del administrado Petroperú en este 
extremo. 

CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O PROPUESTA DE 
MEDIDA CORRECTIVA 

Marco normativo para la em isión de med idas correctivas 

Folio 66 del Exped iente 
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70. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136º de la Ley N° 28611 , Ley General del 
Ambiente (en adelante, LGA) , las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones complementarias 
y reglamentarias sobre la materia , se harán acreedoras , según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas58 . 

71. En caso la cond ucta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente , los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas , de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22. 1 del 
artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante , Ley del Sinefa) y en el numera l 249.1 del 
artículo 249º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444 , Ley del Procedimiento 
Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en 
adelante , (en adelante, TUO de la LPAG) 59 . 

72. El literal d) del numeral 22 .2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa60
, establece que 

para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del 
Sinefa61, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

58 

59 

60 

Ley N° 28611 , Ley General de Ambi ente. 
"Artículo 136º. - De las sanciones y medidas correctivas 
136. 1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia , se harán acreedoras, según la gravedad de la mfracción. a sanciones o 
medidas correctivas. 
(. . .)" 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fisc al izac ión Ambiental. 
"Articulo 22º.- Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para reve11ir. o disminuir en lo posible. el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas 
(. .. )" 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS 
"Articulo 249 º. -Determinación de la responsabilidad 
249. 1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 
conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado anteoor. incluyendo la de 
los bienes afectados, asi como con la indemnización por los da1ios y perjuicios ocasionados. las que son determinadas en el 
proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas. ser razonables y ajustarse a la 
intensidad. proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto 
concreto". 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalizac ión Ambiental. 
"Articulo 22º. - Medidas correctivas 
(. . .) 
22. 2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran. de manera enunciativa. las sIgwentes 
(. .) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rel1 ab1lltar o reparar la situación al terada. según sea el caso. y de no ser 
posible ello. la obligación a compensa/la en términos ambientales y/o económica . 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Eva lu ación y Fiscalización Ambienta l. 
·Articulo 22º.- Medidas correctivas 
( .) 
22 2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuen,ran de manara enuncIai1va las s,g:n ,1ntc,s 
( ) 

!) Otras que se consideran necesanas para evita r la continuac1on del efec to nocivo ;:;~;= ·a e:;-- _"iu-::·s ,,;. 3::0::: ,Y :,:f~;;:-.:a •.J p!1::hera 
producir en el ambiente los recursos na curales o ia salud de las personas 
(El énfasis es ag regado) 
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73. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas , o dicho efecto continúe; y, 

c) La medida a imponer permita lograr la reversión , restauración, rehabilitación , 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo o 
este continúa 

0 
Se dc·cl,1ra l,1 

rc'>pons;1bi!idad d ei 
administrado 

Existe efecto nocivo 
sobre el amb iente. l os 
rccu~os n a turales y la 
s~lucl de las personas 

0 
L"I mcdici,"'I correctiva puede 

!ogr ,,r l;-i rcs taur., ción . 
rc p:;r.,dón o. a l menos. 

mitig.3ción d cl dai\o 
0G1sio n.,do. 

Elaborado por la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA 

74. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos62 . En 
caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales 
y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar 
una medida correctiva , pues no existiría nada que remediar o corregir. 

75. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

En ese mismo sentido, Morón seña la que la c3ncelación o reversión de los efectos de la conducta in fractora es uno ele los elementos 

a tener en cuenta para la emis ión de une meC1de corr2ct 1va .AJ respecto . ver MORON URB!NA. Juan Carlos "Lo.s 3c:os-m2dd2. 
(medidas correcti vas. provisiona les ',' de S'= ;Jll '" i,j3,:: \ y !~ :J.Jr-:: st:1 d :s,ancion2.ci ora de !a fa.dm iri isrrac16n · F?evisra el::: O; r7,::,:.¡:; 
Administrativo. Circulo d-s Derecll o Acfrn,n1s: ·~¡ ... :. . .:...;:i :;. N'? J1c:eri,:xe 20 'i0, p. iJ.7 Lima 
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b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas ; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún 
efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción , este ya no continúa ; 
resultando materialmente imposible63 consegui r a través del dictado de la 
medida correctiva , la restauración , rehabilitación , reparación o, al menos , la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

76. Como se ha indicado antes , en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la 
Ley del Sinefa , se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas , la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del efecto 
nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente , los recursos naturales o la salud 
de las personas . Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG 

77 . De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar64, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios , se 
deberá analizar lo siguiente: 

(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental ; y, 

(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

63 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS 
"Articulo 3º. - Requisitos de validez de /os actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(. . .) 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo obJeto. de tal modo que pueda determinarse 
inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser licito. 
preciso. posible física y j urídicamente. y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 
(. .) 
Articulo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo 
(. . .) 
5. 2 En ningún caso será admisible un objeto o contemdo prolubido por el orden norma/lvo. m mcompat1ble con la situación de hecho 
prevista en las normas: ni impreciso. obscuro o imposible de realizar --. 

Ley Nº 29325 , Ley del Sistema Nacional de Eva luación y Fiscalización Ambiental. 
'·Articulo 22º.· Medidas correc tivas 
( ) 
22 2 Encre las medrdas que pueden d1c(ar.se s¿; encuenrran. de manera enunc,at,va las s,g_l!a·,res 
( .) 
dJ La onligac1on del responsable ae1 aa110 a :-esiaurar :-ehao11,:3r :, r~O3f3í :1 s·:...,3(> .:,.: ~;-~ .. a;a .5e;;~,;- sea el caso. }' Je ro ser 
posible ello, la obligación a compensarla er. ¡erm111os ambientales y/o ec.:inom,c:2. 
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Hecho imputado Nº 1 

78. En el presente caso, la conducta infractora está referida a que Petroperú no cumplió 
con los requisitos establecidos en la normativa ambiental, toda vez que, inició el 
cese de sus actividades en la Refinería "El Milagro" desde el 1 O de enero del 2014, 
sin contar con un Plan de Cese Temporal. 

79. Sobre el particular, resulta oportuno señalar que a la fecha, la Refinería "El Mi lagro" 
se encuentra en suspensión temporal desde el 8 de enero del 2015 (comunicación 
cursada a la Dirección de Supervisión del OEFA mediante la carta Nº OLEO-0140-
2015/OPE4-0255-2015 del 23 de febrero del 2015) , debido a las limitaciones de 
disponibilidad de petróleo crudo para su procesamiento. Asimismo, el administrado, 
mediante la carta Nº SRSE-0450-2017 de 8 de mayo del 201765 , presentada a la 
Subdirección de Instrucción e Investigación indicó que continuará con la suspensión 
temporal de las actividades de la referida Refinería por tres (3) años adicionales y 
propuso durante la suspensión temporal, la realización de actividades destinadas a 
su cu idado66. 

80. Asimismo, es de tener en consideración que la obligación de ela.borar un Plan de 
Cese Temporal de Actividades destinado a asegurar la prevención de incidentes 
ambientales debió cumplirse en un plazo determinado, esto es durante el periodo 
que duró la suspensión temporal del 1 O de enero del 2014 al 9 de diciembre del 
2014, fecha en que se reinició la captación del crudo en Maynas en los Tanques de 
la Estación 7, lo cual no ocurrió. 

81 . En tal sentido, de la revisión de los medios probatorios obrantes en el Expediente67 , 

se verifica el cese de los efectos de la conducta infractora; no existiendo por ende 
la necesidad de ordenar la reversión , restauración , rehabilitación , reparación o, al 
menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora68 . 

82. Por lo expuesto, y en la medida que se acreditó el cese de los efectos de la conducta 
infractora, no corresponde ordenar medidas correctivas en este extremo, en estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 22º de la Ley del SINEFA. 

83. 

84. 

Hecho imputado Nº 2 

En el presente caso, la conducta infractora está referida a que Petroperú no realizó 
el monitoreo de calidad del agua durante el primer trimestre del 2014, conforme al 
compromiso establecido en el EIA para el aumento de la capacidad en la Refinería . 

Sobre el particular, a la fecha, la Refinería "El Milagro" se encuentra en suspensión 
temporal desde el 8 de enero del 2015(comunicación cursada a la Dirección de 
Supervisión del OEFA mediante la carta Nº OLEO-0140-2015/OPE4-0255-2015 del 

Folio de la 75 a la 76 del Expediente 
Folio 75 del Expediente. Dichas actividades consisten en temas relacionadas a la gestión social , educación y entrenamiento. 
manejo de acti vidades operacionales. manejo de residuos. monitoreos y Plan de Contingencia . 

La ca rta Nº SRSE-0450-201 7 de 8 de m ?.y J del 20 17 presen tada a la Sub:'.: irección de lnstw:::::ión ~ ln1J estiga :::¡ón . e 0 2 ' a~. e !:id:có 
qua continua ra con !a suspensión tempvra! de las actividades de !3 re fenda R-= fineria por tre.; (3) 3ño ::- adicior a!,e s. 

.. / · · "•- _ 68 Cabe reite rar que el objeto de las med id as correctivas conforme al articulo 13 ' del Reg iarn ento de Supe,v1 sión , es 
precisamente el revertir o disminuir en lo posible el efecto nocivo que la conducta hubiera pod ido prod,1cir . 
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23 de febrero del 2015), debido a las limitaciones de disponibilidad de petróleo 
crudo para su procesamiento. Asimismo, el administrado, mediante la carta Nº 
SRSE-0450-2017 de 8 de mayo del 201769

, presentada a la Subdirección de 
Instrucción e Investigación , indicó que continuará con la suspensión temporal de las 
actividades de la referida Refinería por tres (3) años adicionales y propuso que 
durante la suspensión temporal la realización de actividades destinadas a su 
cu idado 7° . 

85. Por lo tanto, dado que el monitoreo de ca lidad de agua está relacionado en sí misma 
a la realización de actividades en la Refinería "El Milagro" y que, a la fecha , la 
mencionada refinería se encuentra en suspensión temporal , conforme se mencionó 
anteriormente, el referido monitoreo no sería posible de ser realizado. 

86. De la revisión de los medios probatorios obrantes en el Expediente71 , se verifica el 
cese de los efectos de la conducta infractora ; no existiendo por ende la necesidad 
de ordenar la reversión , restauración , rehabilitación , reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora . 

87 . Por lo expuesto , y en la medida que se acreditó el cese de los efectos de la conducta 
infractora , no corresponde ordenar medidas correctivas en este extremo, en estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 22º de la Ley del SINEFA. 

88. De mismo modo, es preciso indicar que el análisis desarrollado en la presente 
Resolución no exime a Petroperú de su obligación de cumplir con la normativa 
ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental , incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido objeto de 
análisis en la presente Resolución , y que pueden ser materia de posteriores 
acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11 .1 del artículo 11 º de la 
Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , 
modificado por la Ley Nº 30011, los .Literale$ .?), b) y o) del Artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM , y de lo dispuesto en 
el artículo 6º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 
045-2015-OEFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Petróleos del 
Perú- Petroperú S.A., por la comisión de las infracciones que constan en los numerales 
1 y 2 del Artículo 2 de los considerandos de la Resolución Subdirectora! Nº 0011-2018-
OEFA/DFSAI/SFEM . 

Folio de la 75 a la 76 del Expedien te 

Folio 75 del Exped1ente Dichas acuv1oades con::, ste 1' e.; :e 1r 1 as --ei;;-::.=1na:12s. ~ a ~es:;on social. educac1or y emreriarn1er'lt0. 
maneJo de act1v1dades operacionales nia1e:v je ~es •::~iJs. ""''.):1. :.:,~eo;. '.:\'?.' .::e C0·1~¡~9e,..c,3 

La cana Nº SRSE-O45O-2O17 de a ca --:,a.y:, .::2 :o 1 - :.vese ··:3:.? :;;l :.._ 3-.::;:,:e.::.:::o~. •JC 1~s:r~c,.::.1on e lnvest,gac 0n ¿;¡, e1 •~ue i11C::::0 

que continuara con la suspensión te1"'".pora! :,e as ::e: •:,jades ce-~ ·e:e,,Ja ~~f,:--e·,a oor :res (3\ año3 ad1c1onaf95 
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Artículo 2º.- Informar al administrado que en caso el extremo que declara la existencia 
de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el Registro 
de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en el Registro de Actos 
Administrativos (RAA) . 

Artículo 3º.- Informar al administrado que, de ser el caso, transcurridos los quince (15) 
días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción 
de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, 
generará intereses legales. 

Artículo 4º.- Informar a Petróleos del Perú- Petroperú S.A., que contra lo resuelto en 
la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del 
OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de 
su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS, y en el Artículo 24º del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/CD. 

Regístrese y comuníquese 

···········~··················•· ' Eduardo Melgar C?rdova . 
Oiector de flSCíiaación y Aplicación de lncentivoS 

Organismo de Evaluación Y 
Fiscalización Ambiental • oeFA 
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